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ACUERDOS TOMADOS POR EL COMITÉ NACIONAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA 
EN LA REUNIÓN DEL DÍA 02 DE JUNIO DE 2021 

 
  
A). – ENCUENTRO PROMOCIÓN A DIVISIÓN DE HONOR. INDEPENDIENTE 
SANTANDER – GERNIKA RT 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
ÚNICO. – Se recibe escrito por parte del Club Independiente Santander con lo siguiente: 
 
 “E X P O N E  
 

Único. Que a la vista del texto del Acta del encuentro celebrado el pasado Sábado, 29 de 
Mayo de 2.021, correspondiente a la categoría Promoción de Ascenso a División de 
Honor, disputado en Valladolid, teniendo en cuenta las observaciones e incidencias en él 
contenidas y en beneficio al derecho de este Club, se recogen las siguientes:  

 
M A N I F E S T A C I O N E S  

 
Constan en el Acta del partido los siguientes cambios realizados por el Equipo B, Bizkaia 
Gernika R. T.: 

 

 
 

En el minuto 71 el Gernika retira del campo al número 13 y es sustituido por el número 19, 
marcado el último de ellos como primera línea, siendo colocado como tercera línea de la 
melé.  

 
Este cambio supone el cambio número 6 de jugadores de campo, habiendo realizado 
únicamente un cambio de primeras líneas. 

 
A las anteriores manifestaciones, le son de aplicación los siguientes,  

 
F U N D A M E N T O S  D E  D E R E C H O  

 
PRIMERO. Respecto a lo que corresponde marcar debidamente los jugadores como 
primeras líneas, debe estarse a lo que dispone el punto 4.e) de Ia Circular n° 6 por Ia que 
se regula la Competición Nacional de División de Honor para la temporada 2020-2021, 
"En esta Competición se podrán realizar el número de cambios y sustituciones que 
establece el Reglamento de juego de World Rugby para categoría senior. 
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Antes de comenzar el partido, el Delegado de cada equipo, deberá entregar al Arbitro las 
licencias de los jugadores que van a participar hasta un máximo de 23, tal y como 
establece el Reglamento de juego, si el equipo hace constar en el acta 23 jugadores; en este 
caso, seis de ellos, como mínimo, deben estar capacitados para jugar en los puestos de 
primera línea, característica que habrá de marcarse en el acta. Podrá marcar más, pero el 
número de sustituciones debe ser de tres jugadores de primera línea y cinco de cualquier 
otro puesto.  

 
Si un equipo presenta 22 jugadores (21, 20 o 19) debe marcar, como mínimo, cinco 
jugadores capacitados para jugar de primera línea. Podrá marcar más, pero el número de 
sustituciones debe ser de dos jugadores de primera línea y cinco de cualquier otro puesto.  

 
Siendo el Delegado del Club quien marca los primeras líneas, debe ser conocedor de la 
normativa respecto los cambios permitidos en los encuentros, siendo el club al que 
representa el máximo responsable en caso de incumplimiento estando sometidos ambos 
(Delegado y Club) a las consecuencias disciplinarias que el mismo pudiera acarrear.  

 
En el supuesto que nos ocupa, el Club Gernica disponía de 23 jugadores, teniendo 
marcados correctamente seis jugadores para jugar de primera línea, tal y coma indica Ia 
normativa de juego vigente. 

 
Sin embargo, cuando se dispone de 23 jugadores, el Club debe realizar 3 sustituciones de 
primera línea y 5 para cualquier otro puesto, debiendo de tener tres primeras líneas en el 
campo en todo momento.  

 
Los cambios que realizó el Club Gernica fueron los siguientes:  

 
Min. 45: n° 23 por nº 10, primer cambio táctico.  
Min. 47: nº 16 por nº 8, segundo cambio táctico.  
Min. 58: n° 21 por nº 11, tercer cambio táctico.  
Min. 62: nº 22 por nº 9, cuarto cambio táctico.  
Min. 67: n° 20 por n° 5, quinto cambio táctico.  
Min. 68: n° 18 por n° 3, cambio de primera línea por primera línea.  
Min. 71: nº 19 por n° 13, sexto cambio táctico.  

 
Se realiza por lo tanto, un cambio incorrecto, el cual se llevó a cabo en el minuto 71.  

 
No cualquier circunstancia excusa el cumplimiento de lo dispuesto en la Circular n° 6 de la 
FER cuando refiere que "si el equipo hace constar en el acta 23 jugadores; en este caso, 
seis de ellos, como mínimo, deben estar capacitados para jugar en los puestos de primera 
línea, característica que habrá de marcarse en el acta. Podrá marcar más, pero el número 
de sustituciones debe ser de tres jugadores de primera línea y cinco de cualquier otro 
puesto."  
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El Club Gernica, incumple por haber realizado solamente un cambio de primera línea y 
seis de cualquier otro puesto o tácticos, lo cual no está permitido por la normativa vigente, 
con lo cual, incurre en alineación indebida.  

 
Tal y como ha resuelto el Comité de Disciplina Deportiva reiteradamente ante recursos y 
alegaciones sobre alineaciones indebidas, incluso aunque el cambio se produjera por 
lesión se ha cometido alineación indebida par parte del Club Gernica; a la vista de la 
normativa aplicable (Ley de Juego de World Rugby) ya que en caso contrario, quedaría 
abierta la posibilidad de sustitución por lesión a criterio del Club, sin limitación y sin la 
necesidad de que un tercero (en este caso un médico) pudiera evaluar la necesidad de tal 
cambio por lesión, es decir, la ausencia de regulación llevaría a los “cambios a la carta”.  

 
Todo ello debe llevar a estimar la alineación indebida por parte del Club Gernica.  

 
Adicionalmente se debe dejar constancia que la norma que impide la alineación indebida, 
lo hace con el fin último de regular el enfrentamiento en igualdad de condiciones de los 
equipos, tal es así, que de no realizarse el cambio del minuto 71, el equipo visitante 
disputaría los últimos minutos del partido con 14 jugadores (en caso de no realizar los 
cambios de primera línea que le quedaba sin realizar) Es por tanto una decisión 
estratégica la que lleva al Club Gernica a realizar el cambio y no una decisión forzada por 
una lesión, como prueba de ello, sirva la colocación del dorsal número 19 en el momento 
de entrar en el campo: 

 

 
 

El Club Gernica dispuso de esta forma de la oportunidad, fraudulenta, de realizar un 
cambio táctico adicional a los recogidos en la normativa, suponiendo por lo tanto 
alineación indebida.  

 
SEGUNDO. Dado que se ha incurrido en alineación indebida, resulta de aplicación lo 
establecido en el último párrafo del artículo 33 RPC, "si la infracción se verifica en 
eliminatorias a un solo partido o en partidos de desempate, se considerará perdido el 
encuentro por el equipo infractor.”; en estos casos, los encuentros que se consideran 
ganados lo serán por tanteo de veintiuno a cero.  

 
En relación con lo anterior, el artículo 33.c) del RPC dispone que, "Siempre que en un 
partido de competición oficial sea alineado un jugador que no se halle reglamentariamente 
autorizado para tomar parte en ella, o cuya autorización hubiese sido obtenida 
irregularmente, o se sustituyese indebidamente un jugador por otro o vuelva a entrar en el 
mismo partido un jugador que hubiera sido sustituido (salvo lo previsto en el Reglamento 
de Juego). La responsabilidad de alineación y sustitución indebida recae sobre el club, y en 
su caso, en el Delegado del mismo por lo que se sancionara al equipo que haya presentado 
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dicho jugador en la forma siguiente: c) Si el partido ocurre en partido de competición por 
puntos, se dará también por perdido el partido al equipo infractor, y se le descontarían dos 
puntos en la clasificación. 

 
En estos casos, los encuentros que se consideran ganados lo set-art por tanteo de veintiuno 
a cero (21-0), salvo que lo hubiese ganado el equipo no infractor por mayor tanteo. [...]  
 
Además de las consecuencias previstas en el presente artículo, los responsables de la 
alineación indebida estarán sujetos a las sanciones previstas en este Reglamento.  

 
Por ello, dado que se ha incurrido en alineación indebida por parte del Club Gernica, se 
debe proclamar ganador el Club Mazabi Santander Independiente por 21-0.  

 
Por todo lo anterior, respetuosamente se,  

 
S O L I C I T A  

 
La estimación de las manifestaciones y alegaciones contenidas en este escrito, así como sus 
documentos adjuntos; y, tras el procedimiento regulado al tal efecto, considere la 
alineación indebida del Club Gernica en el partido disputado el pasado sábado, día 29 de 
Mayo de 2021 en Valladolid perteneciente a la promoción a División de Honor, dando el 
mismo por perdido con las consecuencias adicionales que dicha decisión supone.  

 
Por ser de Justicia que pido en Santander a 31 de Mayo de 2021.” 

 
FUNDAMENTOS DE HECHO 
 
PRIMERO. – De acuerdo con lo establecido en el Art. 70 del RPC, para examinar los hechos que 
figuran en la denuncia presentada por el Club Independiente Santander, procede la apertura de 
procedimiento ordinario, de tal forma que se permita audiencia a los interesados y analizar los 
elementos de prueba que se aporten. Por ello las partes pueden formular alegaciones y/o presentar 
pruebas antes de las 14,00 horas del día 08 de junio de 2021. 
 
SEGUNDO. – En caso de haber incurrido en alineación indebida, resulta de aplicación lo 
establecido en el último párrafo del artículo 33 del RPC: 
 
“Siempre que en un partido de competición oficial sea alineado un jugador que no se halle 
reglamentariamente autorizado para tomar parte en ella, o cuya autorización hubiese sido 
obtenida irregularmente, o se sustituyese indebidamente un jugador por otro o vuelva a entrar en 
el mismo partido un jugador que hubiera sido sustituido (salvo lo previsto en el Reglamento de 
Juego). La responsabilidad de alineación y sustitución indebida recae sobre el club, y en su caso, 
en el Delegado del mismo por lo que se sancionará al equipo que haya presentado dicho jugador 
en la forma siguiente: 
 

a) Si la infracción se verifica en eliminatorias a un solo partido o en partidos de desempate, 
se considerará perdido el encuentro por el equipo infractor. 

[…] 
 
En estos casos, los encuentros que se consideran ganados lo serán por tanteo de veintiuno a cero 
(21-0), salvo que lo hubiese ganado el equipo no infractor por mayor tanteo. 
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[…] 
 
Además de las consecuencias previstas en el presente artículo, los responsables de la alineación 
indebida estarán sujetos a las sanciones previstas en este Reglamento.  
 
En consecuencia, siendo el Delegado del Club quien elabora inicialmente el acta del partido 
(marca los primeras líneas) y realiza los sustituciones, debe ser conocedor de la normativa 
respecto los cambios permitidos en los encuentros, siendo junto al club al que representa, el 
máximo responsable en caso de incumplimiento estando sometidos ambos (Delegado y Club) a las 
consecuencias disciplinarias que el mismo pudiera acarrear.” 
 
Por ello, la posible sanción que le correspondería al Club Gernika RT en caso de haber incurrido en 
alineación indebida, sería la pérdida del encuentro por 21-0, proclamándose vencedor al Club 
Independiente Santander. 
 
TERCERO. – Tal y como establecen los preceptos anteriormente mencionados, la responsabilidad 
en caso de haber incurrido en alineación indebida, recae sobre el Club y el Delegado del mismo. 
Así las cosas, el artículo 53.e) RPC establece que “Corresponden al DELEGADO DE CLUB los 
siguientes deberes y obligaciones: e) Responsabilizarse de la debida realización de los cambios 
y/o sustituciones, cumpliendo con la normativa de las Circulares específicas de las competiciones 
en la que participa el equipo de su club y el Reglamento de juego de World Rugby.” 
 
Por ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 97.c) RPC, “Por el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en el artículo 53, apartados, b) y e), se impondrá como Falta Grave 2 la 
inhabilitación por un tiempo entre un (1) mes y seis (6) meses.” 
 
En consecuencia, la posible sanción que debería imponerse al Delegado del Club Gernika RT, 
Eduardo LEKUMBERRI, licencia nº 1708674, al ser la primera vez que incurriría en dicha 
sanción, ascendería a un (1) mes de inhabilitación. 
 
CUARTO. – Finalmente, de confirmarse la existencia de alineación indebida, debe estarse a lo 
dispuesto en el artículo 103.d) del RPC, “Si se produjera la alineación indebida de jugador o 
jugadores prevista en el Art. 33 de este Reglamento, el Club infractor podrá ser sancionado, 
además de con las sanciones que dicho artículo establece con multa de 3.005,061 a 30.050,61€ 
FALTA MUY GRAVE.”  
 
En consecuencia, la posible sanción que se impondría al Club Gernika RT por la supuesta comisión 
de alineación indebida, al ser la primera vez que se comete dicha infracción por el citado Club, 
ascendería a tres mil cinco euros con sesenta y un céntimos (3.005,61 €). 
 
Es por ello que, 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – INCOAR Procedimiento Ordinario al Club Gernika RT por la supuesta 
alineación indebida denunciada por el Club Independiente Santander, respecto el encuentro 
correspondiente a la Promoción de Ascenso a División de Honor, celebrado en fecha 29 de mayo 
de 2021. Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas antes de las 14,00 horas del 
día 08 de junio de 2021. Désele traslado a las partes a tal efecto. 
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SEGUNDO. – INCOAR Procedimiento Ordinario al delegado del Club Gernika RT por su 
responsabilidad en la posible alineación indebida (art.53.e) y 97.c) del RPC). Las partes pueden 
formular alegaciones y/o presentar pruebas antes de las 14,00 horas del día 08 de junio de 2021. 
Désele traslado a las partes a tal efecto. 
 
 
B). – ENCUENTRO DIVISIÓN DE HONOR FEMENINA. CR MAJADAHONDA – EIBAR 
RT 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
ÚNICO. – El árbitro del encuentro informa en el acta de lo siguiente: 
 

“La instalación dispone de un marcador electrónico que no funciona por lo tanto no hay 
marcador de tanteo ni cronómetro” 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO. – De acuerdo con lo establecido en el Art. 70 del RPC, para examinar los hechos que 
figuran en acta del encuentro, procede la apertura de procedimiento ordinario, de tal forma que se 
permita audiencia a los interesados y analizar los elementos de prueba que se aporten. Por ello las 
partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas antes de las 14,00 horas del día 08 de 
junio de 2021. 
 
SEGUNDO. – De acuerdo con el artículo 7.p) de la Circular nº 9, relativa a la normativa que 
regula la División de Honor Femenina para la temporada 2020-2021, “En la instalación habrá un 
marcador visible para los espectadores en el que se anotará el resultado que haya en cada 
momento. Igualmente, la instalación deberá disponer de un cronómetro visible para los 
espectadores en las proximidades del marcador.” 
 
En consecuencia, el artículo 16.a) de la misma Circular, establece que, “Por el incumplimiento de 
los apartados b), c), o p) del punto 7º de esta Circular se sancionará al club local con multa de 
100 euros, cada vez que se cometa la infracción”. 
 
Por ello, la posible sanción que se le impondría al Club CR Majadahonda por la falta de marcador 
y cronómetro, ascendería a cien euros (100€). 
 
Es por ello que, 
 
SE ACUERDA  
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario al Club CR Majadahonda por la falta de 
marcador y cronómetro visible en el encuentro correspondiente a las semifinales de División de 
Honor Femenina (art. 7.p) y 16.a) de la Circular nº 9). Las partes pueden formular alegaciones y/o 
presentar pruebas antes de las 14,00 horas del día 25 de mayo de 2021. Désele traslado a las partes 
a tal efecto. 
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C). – RESOLUCIÓN AL RECURSO PRESENTADO POR EL REAL OVIEDO RUGBY 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. – Se recibe traslado por parte de la Comisión Delegada de la decisión adoptada en 
fecha 26 de mayo de 2021 y del informe de la Subcomisión de control del cumplimiento de las 
competiciones autonómicas en el que se detalla que el Club Real Oviedo Rugby no ha cumplido 
con los requisitos exigibles en la Circular nº 28 al no haber disputado el mínimo de 6 partidos 
exigibles para su participación en la Fase de Ascenso a División de Honor B. 

SEGUNDO. - Se recibe escrito de parte del Club Real Oviedo Rugby con lo siguiente: 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 8 

 
 
 
 
 
 



 

 9 

 
 
 
 
 



 

 10 

 



 

 11 

 



 

 12 

 



 

 13 

 
 
 



 

 14 

 
 



 

 15 

 
 



 

 16 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. – Es preciso, en primer lugar, referirnos acerca del supuesto defecto procesal referido 
por el alegante. A este respecto consta en el expediente que se ha cumplido con el procedimiento 
establecido en punto 2.e) de la Circular nº 28 de la FER, la cual establece lo siguiente: 
 
“En el caso de que los equipos no puedan cumplir con los requisitos establecidos porque no se 
celebren o finalicen las competiciones territoriales exigidas, será la subcomisión de control de las 
competiciones autonómicas de la Comisión Delegada la que elevará un informe a la Comisión 
Delegada con las faltas de cumplimiento que observe para que ésta determine si dichos requisitos 
se han cumplido y/o no han podido cumplirse por circunstancias excepcionales y por tanto no 
sería exigible su cumplimiento, dando traslado al CNDD para que resuelva conforme a la 
Normativa vigente de aquellos casos en los que dicho incumplimiento no estuviera suficientemente 
justificado.” 
 
Por ello, al haberse cumplido todos los trámites previstos el defecto alegado no concurre en este 
supuesto. 
 
SEGUNDO. – En cuanto al fondo del asunto, el Club Real Oviedo Rugby alega que entre el 11 de 
diciembre de 2020 y el 9 de abril de 2021 no se disputó liga autonómica por la normativa COVID 
del Principado de Asturias. Sin embargo, la liga prevista por la Federación Autonómica no cumple 
con los requisitos establecidos en la normativa de la FER. El punto 2.e) de la Circular nº 28 de la 
FER exige que, “Tal y como fue aprobado por la Asamblea General de fecha 2 de octubre de 
2020, para poder tener opción a clasificar algún equipo para esta Fase de Ascenso a División de 
Honor B, los campeonatos autonómicos deberán contar y concluir como mínimo, en competición 
con cuatro equipos. Además, cada uno de los equipos deberá celebrar, como mínimo, 6 partidos en 
estos campeonatos”.  
 
Por tanto, el tema de las dificultades planteadas por la COVID-19 carecen de relevancia ya que esa 
liga sólo prevé la disputa de cinco encuentros, por lo que no se cumple con el requisito de seis 
encuentros contemplados por dicha norma. Requisito que no puede cumplir ninguno de los 
participantes en dicha liga. 
 
Hay una segunda regla adoptada por la Comisión Delegada en ejercicio de las competencias 
(potestad regulatoria) que le atribuyen tanto el Estatuto de la FER (artículo 23 y 55 y ss.) como el 
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Reglamento General (artículos 106 y ss.), consistente en no aplicar, debido al problema del 
COVID, el requisito referente a categorías inferiores.  
 
Ninguna de las dos reglas (que no eximentes singulares) da opción para estimar el recurso del club 
impugnante, que no cumple por tanto las exigencias para poder participar en la competición de 
Fase de Ascenso a DHB masculina en esta temporada. 
 
A mayor abundamiento y sin que ello reste valor a lo expuesto hasta aquí, es necesario referir que 
la Circular que regula la Fase de Ascenso a División de Honor B masculina, la nº 28 a la que nos 
venimos refiriendo, establece una serie de requisitos que en temporadas anteriores no se exigían y 
teniendo en cuenta, precisamente, la situación provocada por la COVID-19. Estos requisitos fueron 
aprobados por la Asamblea General de 2 de octubre de 2020, que no ha sido impugnada por ningún 
interesado, por lo que se conocía el requisito previo de celebrar seis encuentros. 
 
Por ello, este Comité considera que el club alegante no cumple con los requisitos exigidos, 
desestimando su escrito, y ratificando el acuerdo de la Comisión Delegada. 
 
Es por ello que, 
 
SE ACUERDA 

ÚNICO. – DESESTIMAR la pretensión del Club Real Oviedo Rugby, debido a que no ostenta 
derecho para participar en la Fase de Ascenso a División de Honor B, y RATIFICAR el acuerdo 
de la Comisión Delegada de 26 de mayo de 2021. 

 
D). – SUSPENSIONES TEMPORALES 
 
Se hace constar las suspensiones temporales que se han producido en las competiciones que se 
relacionan:  

Promoción de Ascenso a División de Honor Masculina 
 
Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
Nicolás PARADA   0606698    Independiente Santander 29/05/21 
Federico PELOZZI   0606751    Independiente Santander 29/05/21 
Eneko GOROSTIZA   1708902    Gernika RT   29/05/21 
 
División de Honor Femenina 
 
Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
Alejandra CASTEJÓN  1235377    CR Cisneros   30/05/21 
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Contra estos acuerdos podrá interponerse recurso ante el Comité Nacional de Apelación en el plazo 
de cinco días contados a partir del día siguiente a su recepción. 

 
 

Madrid, 02 de junio de 2021 
 

EL COMITÉ NACIONAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA 
 

 
 
 
 
 

Eliseo PATRÓN-COSTAS 
Secretario 
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